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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837)

SUSCRICION PARTIMLA.R. •
— --

Un mes en Córdoba. I rs. Xd. fuera. 16 rs.
Tres id. 	 . 	 . 	 . 	 . 32 . 	 . 	 . 	 . 	 45
Seis 	 id. 	 . 	 . 	 . 	 GC . 	 . 	 . 	 .
Un año. . . . . 132 . . . . /SO

publica todos los di«s excepto los Dowingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que es
manden publicar en los Boletines oficiales
1,,b han de remtir al Gefe político respectivos
por cuyo conducto se pasarán ú los editores
de los menciobados periódicos. (Reales ór-
denes de ES de Abril de 1G29, y 21 de Octu-
13re de 184.5.) 

• laingsseamFarseemmair

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

• ,§M. la Reina Nuestra Sefiora
( q..1).- g.) y su augusta Real familia,
continúan sin novedad -en su impor--
tante salud.

GO HIERNO DE LA PIIMINCIA
de Córdoba.

Núm. 822.

Correos.

Por el Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio de la Gobernacion, con fe-
cha 8 del actual, se me comunica la
Real árden que sigue:

«El Sr. Ministro de la Goberna-
clon, dice con esta fecha al Director
general de Correos, lo siguiente:

La Reina (q. D. g.) •se ha digna-
do mandar que se verifique nueva
licitacion pública para contratar la
conduccion del correo diario desde
Lucena ä Baena, provincia de • COrde-
ba, por termino de tres anos, bajo el
tipo de mil. escudoen cada uno, ycon- s ujecion á las demás condiciones
del pliego. adjunto.

De Real örden comunicada por elexpresado Sr. Ministro, lo traslado á
V. S. para los efectos correspon-
dientes.»

Coiuliciones bajo las cuales ha de
sacarse dpiiblica subasta la con,-
duccion diaria del correo de ida y
vuelta entre L'avena y Baena.

1. c' • B1 contratista se obliga á
conducir -á caballo de ida y vuelta,
desde .Lueena á Baena la ,correspon-
delicia y periódicos que le fueren en-
tregado, sin excepcion de ninguna

clase, distribuyendo en su tránsito los
paquetes dirigidos ä cada pueblo, y
recogiendo los que de ellos partan
para otros destinos.

2. r3 La distancia que compren-
de esta conducción, el tiempo en que
debe ser recorrida y las horas de en-
trada y salida en los pueblos del trán-
sito y extremes, se fijan en el itine-
l'ario vigente, sin perjuicio de las al-
teraciones que en lo sucesivo acuerde
la Direccion por considerarlas conve-
nientes al servicio.

3. c3 Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente, se.
exigirá al contratista . en el papel cor-
respondiente la multa de dos escudos
por cada cuarto de hora; y ä la terce-
ra falta de esta especie podrá rescin-
dirse el contrato, abonando además
dicho contratista - los perjuicios que se
originen al Estado.

4. d Para el buen desempene de
esta conduccion deberá tener el con-'
tratista el número suficiente de caba-
llerías mayores situadas en los puntos
mas convenientes , de la linea, á jui-
cio del Administrador principal de
Correos de Córdoba.

5. c' Es condicion indispensa-
ble que los conductores de la corres-
pondencia sepan leer y escribir.
e Será responsable el con-

tratista de la conservacion en buen
estado de las maletas en que se con-
duzca la correspondencia, y de pre-
servar esta de la humedad y deterioro.

7. c' Será obligacion del con-
tratista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en el
Reglamento de Postas vigente.

8. c' Si por faltar el contratista
á cualquiera de las condiciones esti-
puladas se irrogasen perjuicios á la
'Administracicn, esta, para el resar-
cimiento, podrá ejercer su accion con-
tra la fianza y bienes de aquel.

9. c' La cantidad en que quedeJ

rematada la conduccion se satisfará
por mensualidades vencidas en la re7
ferida Administracion de Correos de
-Córdoba.

10. El contrato durará tres 'arios
contados desde el dia en que de
principio el servicio, cuyo dia se fija-
rá al comunicar la aprobacion supe-
rior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo, lo avisará el contra:-

4 lo .
respectiva, á. fin de que con oportu-
nidad pueda procederse á nueva su-
basta; p ero si en esta época existiesen
causas que impidiesen un nuevo re-
mate, el coeratista tendrá obliga-
cion de continuar por la tácita tres
meses mas, bajo el mismo precio y
condiciones.

12. Si durante el tiempo de este
contrato fuese necesario variar en par-
e la línea designada, , y dirigir la
correspondencia por otro ú otros pun
tos, serán de cuenta del contratista
los gastos que esta alteracion ocasio-
ne, sin derecho ä indemnizacion al-
guna; pero si el número de las expedi-
ciones se aumentase 6 resultare de la
variacion aumento ó disminucion de
distancias, el Gobierno determinará
el abono ó rebaja de la parte corres-
pondiente de la asignacion á prorota.
Si la línea se variase del todo, el con-
tratista deberá contestar dentro del
termino de los quince dias siguientes
al en q-le se le dé el aviso, si se avie-
ne ó no ä continuar el servicio -por la
nueva línea que se adopte; en caso de
negativa queda al Gobierno el dere-
cho de subastar nuevamente el servi-
cio -de que se trata. Sihubiese necesi-
dad de suprimir la línea, el Gobierno
avisará al contratista con un mes de
anticipacion para que retire el servi-
cio, sin que tenga este derecho á in-

dem n izacion.
13. La subasta se anunciará en

la Gaceta y Bolelin Ocia de la pro-

vincia de Córdoba y por los demás
medios acostumbrados; y tendrá lu-
gar ante el Gobernador de la misma
asistido del Administrador principa
de Crreos del mismo punto el dia
1. ° de Junio próximo, á la hora y en
el local que sefiale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el re-
mate será la cantidad de mil escudos
anuales, no pudiendo admitirse pro-
posicion que exceda de esta suma.

ir,. rara pruoon tarso Col...<1 lici-
tador será, condicion precisa deposi-
tar previamente en la Tesorería de
Hacienda pública de dicha provincia
como dependencia de la Caja general
de Depósitos la suma de ochocientos
escudos en metálico, ó su equivalente
en títulos de la Deuda del Estado; la
cual, concluido el acto del remate,
será devuelta á los interesados, menos
la correspondiente al mejor postor,
que quedará en depósito para garan-
tía del servicio á que se obliga has-
ta la conclusion del contrato.

16. Las propcsiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose por
letra la cantidad en que el licitador
se compromete á prestar el servieio
así como su domicilio y firma, ó la de
persona autorizada cuando no sepa es-
cribir. A este pliego se unirála carta
de pago original que acredite haberse
hecho el depósito prevenido en la
Condieion anterior, y una certificacion
expedida por el Alcalde del pueblo,
residencia del. propon ente, por la que
conste su aptitud legal, buena con-
ducta y que cuenta con recursos para
clesempefiar el servicio que licita.

17.- Los pliegos con las propo-

siciones han de quedar precisamente

en poder del Presidente de la subasta

durante la media hora anterior á la

fijada para dar principio al acto; y

una 's:ez entregados no podrán reti-se

18. Para extender las proposi-
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i ones se observara la fórmula si-
guiente:

ella obligo á, desempeñar la con-
duccion del correo diario desde Luce -
na á 13aeaa y viee-versa, por el pre-
cio de escudos... mi uales,bajo las con-
diciones contenidas en el pliego apro-
bado por S. M »

Toda proposicion que no se halle
redactada en estos terniinos, ó que
contenga modificacion ó cláusulas
condicionales, será desechada.

19. Abiertos loa pliegos y leidos
públicamente, se ex.tenderá el acta
del remate, declarándose este en fa-
vor del mejor postor, sin perjuicio de
la a'probacio'n superior, para lo cual'
se remitirá inmediatamente el expe-
diente al Gobierno

Si de la. comparacion de las
proposiciones resultasen igualmente
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en
el acto nueva ii.:itaeion 4 la voz por
espacio de madia hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que
hubiesen causad') el empate.

.21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, se elevará el contra-
to a, escritura p siendo de
cuenta del rematante los gastos de su
otorgamiento y de dos copias simples
y otra en el papel sellado correspen-
diante.'para la Direccion general de
Correos.

22. Contrata lo el servicio no se
podrá subarrendar, ceder ni traspasar
Sin previo p e r In i so del Gobierno.

a..a2 realataabe, quo:AM jo-
to a lo que p:eviene el art. 5. ° del
Real decreto de 27 de Febrero de
1852, si no cumpliese las con liciones

.que debe dedar para el otorgamiento
de la escritura, ó inapi .iese que esta
tenga efecto en el término que se le
señale.

24. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que se
hagan, como igualmente la forma y
concepto de la subasta, queda siem-
pre reservada al illuistro de la Go-
bereacion la libre facultad de apro-
bar Ó no definitivamente el acta del
remate, teniendo siempre en cuenta
el mejor servicio publico.

Madrid 8 de Mayo de 1866--
El Su bsecretario, Estanislao S uarez
hielan. 	 •

Lo que con cl p liego de condicio-
nes d e . Ii subasta que teudra lugar
en mi , de9aceo á las dace del Jia
1. del praxim mes de Jania, SJ

inserta en este perió 1co oficial para
conocimiento de los que quieran hito-
r&mrse en este servicio.

Córdoba 17 de Mayo de 1836 .—
El Gobernador, Joalaia da Medina
Rodriguez.

NUm 823.

Vigilancia --Los señores Alcaldes,
, empleadas de vigilancia y puestos de
la Guardia civil, procederán á la bus-
ca de una yegua, cuyas señas se ex_

presan al pié, que en la noche del
13 del actual ha sido robada en el
cortijo de Piedras de Varo, término
de , Moriturque, que labra Cipriano
Reyes, vecino de la misma, y casó
de ser habida, la remitirán á dispo-
sicion del Alcalde de referida villa

° con las personas en cuyo poder se en-
cuentre si no ofrecieren las garantías
necesarias.

Córdoba 17 de Mayo de 186&--
EI Gobernador, joaquin de Medina
ltodriguez.

Seçal s

Mediana, flor (le lino, entre pe-
lada, calzada del pié dereche, lucera,
de 5 años y sin hierro.

dMv,•WiKw•' :"eZUDVZ=M12fMaZ2Elb—

Junta proincial de ifiSifileCi011 pública

de Ciutiad-Real.

Núm. 726.
1.

En virtud de lo dispuesto en e
anuncio del Excmo. Sr. Rector de
la -1Teiversidad central, fecha 1. °
corriente, inserto en el Boletiu ofi-
cial de II- del mismo, esta junta ha
serial:ido el.dia 16 de Janio próximo
para dar principio á los ejercicios de
oposicion á las escuelas de primera
enseñanza vacantes en esta provincia,
compren lidas en el citado anuncio,
loe son las siguientes: 	 .

Escuelas de nilas.

La plaza de auxiliar de la elemen_
tal de Valdepeñas y la escuela de Vi-
Ilamayor de Calatrava, dotadas con
el sueldo anual de 220 escudos cada
una.

Dichos ejerciaiosse verificarán con
arreglo al programa publicado de Real
órden en 3 de Febrero de 1855.

Las solicitudes documentadas se
admitirán -en la Secretaría de esta
Junta hasta el dia 13 inclusive del
citado Junio.

Ciudad-Real 15 Mayo de 1866.
--El presidente, Santiago Sanchez
de liamos.--Pablo J. Vidal, secreta-
rio.

axiabagainvEtereur.erxi-g.re4r,,..--azuz_ya

ilireecioa gatera! de Pro;ü2dades y De-

udos dei Esitsdo.

' El dia 16 de Junio próximo, á la
una, tendrá lugar ante la Junta de
Jefes del establecimiento de las mi-
nas de Riotinto, y ante el Goberna-
dor de Sevilla subasta pública para
contratar el surtido de pieles de be-
cerro, jergas, papel de estraza, algo-
don y sebo necesario ä dichas minas
duraut 3 el aii6 económico de 1866 a.
1867, con sutjecion al plieho de con-
diciones que se halla de manifiesto en
los puntos de remate.

La importancia de este surtido

durante di( ho año económico se cal-
cula próximamente en 1.000 escudos
las pieles: 400 la jerga: 20 el papel de
estraza, y 150 el sebo y algodon.

Los precios máximos que se fijan
son . escudos 1.350 la libra de pieles:
0.6001a vara de jerga: un escudo la
resma de papel de estraza: 0.350 la
libra de sebo: y 18 escudos la arroba
(le algodon.

• La fianza previa consistirá en
150 escudos, y la definitiva en 300,
con sujecion á las condiciones 5. cl y
7. '"3 del pliego de subasta. 	 •

Las proposiciones se presentarán
ajustadas al siguiente

Modelo.

El que suscribe, vecino de.....
enterado del pliego de condiciones pa-
ra contratar los surtidos de pieles de
becerro, Papel de estraza, jerga, se-
bo y algocion de la minas de Riotin-
ro en todo el año económico de 1866
a 1867, Se compromete á tomarlo a.
su cargo cumpliendo todas sus con
diciones por los precios que se fijan
en la condicion -8. a con" la bonifii-
cacion d todos ellos de 	  por 100
(expresado por letra.)

(Fecha y firma )
Lo que se avisa al público para su

conocimiento.
Madrid 8 de Mayo de 1866--

El Director general, Juan Genzalez
Alonso.

ti UNTA ül LUIS

Núm. 819.

Antonio Garcia Mesa, Alcalde
constitucional de esta villa de Horna-
chuelos.

Hago saber: que en vista de la
imposibilidad de arrendar con liber-
tad de derechos los ramos de vino,
aguar liente y jabon, durante el año
próximo de 1866 á 1867, el Ayunta-
miento en 2'de Abril último, acordé
nuevamente,en union de los mayores
contribuyentes, solicitar de la Excma.
Diputacion provincial el que conce-
dieta su autorizacion para que dicho
arriendo fuera con la facultad de ven-
ia exelusiva al por menor, sobre cita-
das especies. Y habiendo sito aproba-
do aquel, para llevarlo á efecto, se
han señalado las Casas Consistoriales,
ä fin de que en los dias 20 y 27 del
actual, y hora de las doce de sus res-
pectivas mañanas, se celebren el 1.0
y 2.° remate; y caso de no tener efec-
to el primero se verifique otro el 3 de
Junio próximo, todos con sujecion al
pliego de condiciones que queda de
maninesto.

Hornach 'lelos Ode Mayo de 1866.
—Antonio Garcia.--Manuel José
Festani.

Núm.. 824.

1). José Herruzo Calero„ -alcalde
constitucional de esta villa de Aflora.

Hago saber: que estando conclui-
das en borrador las cuentas del Al-
calde y Depositario, respectivas á loa
fondos municipales dé esta villa, pena
tenecientes al año económico de 1864

1865, se han puesto de manifiesto
al público y en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento por término de vein-
te dias, para que el vecino que quid-
-ra examinarlas y hacer las observa-
cienes que crea justas, se presente en.
dicha secretaría A dar cuenta de ellas
en las sesiones que para su aproba4.-
cion celebre el Ayuntamiento; pues
pasado dicho término no será oida, nj
respetada ninguna reclamaciocaabrai
' Añora 10 de Mayo de 18 (ì6.—a9
Alcalde, José Herruzo.—E1 secretakil
rio interino, Juan Justo Lopez. 	 "h

Núm. 828.

1). Telesfo 'ro Carrillo de Albor-
ihYz, Alcalde accidental de eSta villa.

Con aprobacion . del señor Gober-e)
nador civil (le la provinciaa se saca á
la subasta, para su arrendamiente
por todo el año económico de 1866
1867, el suministro del aceite y de-
más combustibles del alumbrado Al:N
blico; y he señalado para surerdatelb"
dias 20 y 27 dei corriente y el 3 del
próximo mes de Junio, á las doce de
sus mañanas, bajo el tipo de 471 es-
cudos 600 milésimas, dejando de ma-
nifiesto en esta Secretaría el pliego
de condiciones, y teniendo lugar di-
chos actos en las Casas Capitulares.

Y para que llegue' á noticia de io-
dos se publica y fija el presente en'
Luque á 12 de Mayo de l866.--Te
lesforo Carrillo de Albornóz.—Por
mandado de dicha, señor, Autonio Ji-
menez de la Torre.

Núm. 829.

D. Telesforo Carrillo de Albor-
fez, Alcalde accidental de esta villa,

-Con aprobacion .del señor Gober-
nalor civil de esta provincia, se saca
á la subasta, para su arrendamiento •
por todo el año económice de 18d6

1867, el arbitria municipalimpuestec
sobre el libre uso . de los pesos y me-
didas; y he señalado para su remate los,
dias 20 y 27 del corriente y 3 del pró-
ximo mes de Junio, de once a .doce de
sus mañanas, dejando de manifiesto
el pliego de condiciones en esta Se-
cretaría municipal, y teniendo lugar
dichos actos en la Sala Capitular.

Y para comal' inteligencia se pu-
blica y fija el presentden Luque á 12
de Mayo de 1866.-- Telesforo Carrillo
de Albornöz.--Por mandado de dicho
señor, Antonio Jimenez de la Tore..:'
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OBSER VACIONES.

• . Esta, línea es comun con la de Madrid.
4 , ,Ze.63goza hasta Guadalajara, pudiendó
utilizarse el ferro-Carril-hasta esta ciudadi

("», 11 . 4. 	• f:1-F 	 .1' r

1 	 iOT % . 	 .

-!: id-1)

Esta' línea es comun hasta Pancorbo
con la de 13úrgos ä Vitoria, pero sólo
lAprim,-.4 •0 etapa es la misma.

Total. •

,60
L660

917
655

rúrgos.

•

1

-3--

..0.=Serrraa

i 	 ,!•tteit1 	 i,;,
RELACION“pprobadw por Real (infen4e:91x1p,i)icienibre de( . 186, de los puntos que han 'de fijarse como etapas en la,

marchas ordinar ias de las tropas por las líneas de n'As fr ueeente trtinsito,. y formada por. el Depósito-de..ka--Cruerras_ 	 _

con presencia de las propuestas hechas por los Estados 3Ia3ores de las Capitanías genera!es, de acuerdo con los Go-
bernadores civiles é Intendentes militares, con arreglo lt la Real árden -de '6 de • Ita\ o de 1863., 

(Continuacion.)

e

• PUNTOS DE FEM.

Total. 	 .

Arganda 	

	

AtIgeie e llenares Ard.nj zNona- de Taj uña. Ó Tit ul i a 	
:111.9&fe:el foii •

¡Monasterioi de Rodilla.
iBribiesca.

Bürgos4. Lo roño, 	 Pa,n-IPancorbo • 	
7°e,1

h

	

	
&

212.ifYfc,-.,,gre*j 	 Hm" 	 's .	. 	 ...
	. 	 ...

Total

ilalduendol .

	

Belorado. • . 	 . 	 . 	 . 	 .
Santo Domingo de la Calzada.

. 	.
. 41.1 11 (ELJJ;i g:4 ob

9b 	 (11; 311
el ikoa 	 tL11t.JOEt. y ,f

.k.914.1filar ..tuq 

‘Revilla del Campo. .
Barbadillo del Mercado.
La Gallega..

	  San Leonardo. 	
bejär. 	

ia 	

Núm. (le u..
%dolo. entre d'iris 4k 	 Distritos •

las etapas. cada 	 ä que pertenecen.

20,-0
10,0 I 1,517.
26,0, 	 1,678
26.0 	 233
31,0 I 	 478

113.0

21,0
	

892

15,5
19,5

(i¡j5
104 . igv,stula la Ni1,1

56,0

	

24,5 	 921_-

	

17,0 	 926 1-z
--- 	 -1

	

91,5; 	 - 426

	

'-)73 i-') 	 1,662 	 /14reow 

	

21e:0 	 rr--- 	 ' ' •

	

i Ja I 	 1

	

i 113 .,51. 	2,77G 	 !
e•e•••ne.••••••n

;

•18,5
26,5

, 19,0
19;0
254)

108,0

	

21,0 	 L.102

	

26,0 	 148 I

	

19,5 	 .114 	 •

	

19,5 	 209 rirgos.

	

. 25,0 	 150

	

98,5	 1.30.3 .._

LINEAS.

Madrid ä los baños de Sace-
don (la Isabela.). . .

Torrejon de Ardoz.
Alcalä de llenares.
Guadalajara 	
Tendilla.

, Sacedon..

Búrgos Logroño. por Santo
Domingo de la Calzada.
JfljJ 	 no9 111.11410..

Bürgos á Soria, por La Ga-
llega

ao;.) aUff.f0',J

.siaee..olla

Catiila la 	 • 	 •Nueva,,,

"-
139.5

..; libierna. 	 . 	
: Tubilla del agua. .

Pe asas Pardas.).
(Camin 

Escalada. :.
Cilleruelo de Bezana._

Bürgos ä Santander, 	 . .
d P 	 .
'j •c..;11iLf '-_,I) el 009 fillifiGkj g9 	 "ranAas Mestas.

--- iab Y. ,odu5 b .1 e,0 el 	 enedo: .- 	
nL 1I09 ,eiaffle1li7 bb >9.ra;;

, ..P.149.9493>. . 	

1
	 I(J.119.til

18,0 	 I i_.. 95..
30,5 	 66 .-

115,5 	 .68
23,5 	 44 	 Bfirgos.
25,5-- 	 125 	 1.
25Q, • 	 141-.
22O--. 	 5,511

.......m................

160,0
-j 	 ............ 	 1,

1

	
Total. 	 . • .•/

En Itenedo arranca un ramal por Pe -
ñcastillo Santander, de 21,5 K. de
longitud.

):f1;
	 uog ,J>n •

;

•

BUrgos.

i•

,,U•ttASC..)

Ontomin.
Pesadas.. .. 	 •

Cubillo del Rojo. .
Entrambas-Mestas. .
Renedo.. 	 . 	
Santankr.:

Total.

	29,0 	 -86
	23,0 	 50.

36,5 Si66
	35,5 	

c5

	25,0 	 141

	

22,0 	 5.511

17]M

A 17,5 K. de Cubillo empalma egte
camino con el dc Peñas-Pardas, con el
cual tiene ademas de comun el trozo de
Bürg os hasta un K. de Sotopalacios (13K)

Bítrgos 4. Santander, (Caminode Peñaorada.). . .
iatiktt
çrfl ,471U.4fli;
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seancav2.-22,-eAccou..,6

Núm. de ve:
kilöm. entre cinos de 	 Distritos

PUNTOS DE ETAPA. 	 las etapas, cada etapa. 	 ú que pertenecen. OBSERVACIONESO
	

Yit
LINEAS.

Santander ä Palencia..

Torrelavega
Molledo 	
Reinosa. ...
Aguilar de Cmap6o. .

	

Herrera de Rio Pisuerga 	
Osorno 	
Frómista.
Palencia. .

Total *. 	 .

Estepar.. .
Villodrigo. 	

Bú.rgos a Valladolid, por Torquemada 	
Dueñas 	  Dueñas. 	

Cabezon.. .
Valladolid. 	

Total. .

Burgos 4. Palencia, por Tor-
quemada. 	

Estepar.. .
Villodrigo. .
Torquemada 	
Palencia. .

Total. .

Monasterio de Rodilla.
Cubo. •	
Puentelarrä 	Búrgos ä Bilbao, por Pan- Espejo 	corbo 	 j Orduña 	

f 	 .
Bilbao. 	

Total. .

Búrgos ä Bilbao, por Incini-
llas y Valmaseda. .

Ontomin 	
Pesadas. 	
Villarcayo 	
Villasante. 	
Valmaseda. 	
Bilbao. 	

Total. .

Bürgos ä Santoña, por Vi-
llarcayo. . 	 .

Ontomin. 	 . 	 . •
Pesadas. 	
Villarcayo 	
Villasante. 	 1

Ramales.
Santoña. 	 1

Total. 	 . 	 1

Búrgos ä Santoña, por Cubo
y Medina de Pomar. . .

Santander ä Santoña, porlsantoria.
Meruelo. 	

(Monasterio de Rodilla.
Cubo. 	
Ofia. 	
Medina de Pomar..
Villasante. 	
Ramales. .
Santoña. 	

Total.

28,0 325
26,0 208 	 Bítrgos.
22,0 388
31,5 284
26,5 359 	 j
22,0 290 	 'Castilla la Vieja.
-16,5 342
30,0 3,160 	 .O

202, 5

19,5 72
22,5
23,5

68 	 Búrgos.

640 	 1

I 	 t

26,5 870 	 Castilla. la Vieja.
18,5 249
11,0 9,268

121,5

19,5 72
22,5

1Bürgos.

23,5
18,0

640 	 ---
3,160 ,Castilla la Vieja.•

83,5
' 	 I-, *

24,5 221 	 •
30,5 117 	 Bürgos.

23,0 '56 - 	 •
5,5 103 ' 	 • 	 •

27,0
18,5

381 	 , Vascongadas.

421
21,0 4,255

150,0

29,0 86
23,0
26,5

50 	 Búrcos.164
17,0 60
31,0
28,0

407
4,255 Vascongadas.

154,5

29,0 86
23,0 50
26,5
17  0

Bfr rgos .6C, '•
29,5 160
35,0 365

160,0

24,5 221
30,5 117
265 220
28,5 392 	 Bnrgos.
16,0 60
29,0 160
35,0 365

190;5

35,0 365,. 4 Búrgos.

Esta línedes comun con la anterior'
hasta Torquemada.

•I'l

í.
Esta línea es comun coila de Búrgos

ä Vitorialásta 3 K. de Pancorbo n. 11
de' Cabo.

„ e):

,

Esta lîie es comun con la de Búrgos
á Santander (camino de Pefiaorada) has-
ta 1,5 K. de Incinillas (22 K. de Pesa-
das), y empalma en Valmaseda con la
de Santander ä Bilbao, por Ramales.

ti 	 e4; 	 13

Esta línea es comun con la anterior
hasta 2 K. de Villasante.

Esta línea es comun con la de Bürgos
d Vitoria hasta 0,5 K. de Cubo, y em-
palma, 2 K. antes de Villasante, con la
anterior.

Los pueblos del tränsito son insign i
-ficantes, y ninguno puede servir para

punto de etapa.

(Se continuará.)
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